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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 16 de septiembre de 2023.

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
DECRETO Nº LXVII/RFDEC/0614/2023 I P.O., mediante el cual se reforma el Decreto Nº LXVII/ITGGP/0003/2021 
I P.O., por el que se integran los Grupos Parlamentarios de la Sexagésima Séptima Legislatura.
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DECRETO Nº LXVII/ITJCP/0615/2023 I P.O., mediante el cual se declara constituida la Junta de Coordinación 
Política, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del 
Estado. 
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DECRETO Nº LXVII/LICEN/0617/2023 I P.O., mediante el cual se concede licencia para separarse del ejercicio 
de sus funciones como Diputada, a la C. Carla Yamileth Rivas Martínez, a partir del 16 de septiembre de 2023, 
y por el término de hasta seis meses.
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DECRETO Nº LXVII/LICEN/0618/2023 I P.O., mediante el cual se concede licencia para separarse del ejercicio 
de sus funciones como Diputado, al C. Mario Humberto Vázquez Robles, a partir del 16 de septiembre de 2023, 
y por el término de hasta seis meses.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
ACUERDO Nº 11/2023 del C. Secretario de Desarrollo Rural, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de las Reglas de Operación del Programa Presupuestario “Fomento Agrícola”, en el Estado de 
Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2023.
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CONVOCATORIA relativa al Programa para el Desarrollo Forestal Sustentable, a las personas interesadas 
en participar en el Componente C02. Proyectos de Restauración Forestal, en la modalidad: Otorgamiento de 
Apoyos para Compensación Ambiental en Superficie Forestal. 
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DECRETO No.        
LXVII/LICEN/0618/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
64, fracción XIX; y 195 de la Constitución Política; 42, fracción I, y 174, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos 
jurídicos del Estado de Chihuahua, concede licencia para separarse del 
ejercicio de sus funciones como Diputado, al C. Mario Humberto Vázquez 
Robles, a partir del día 16 de septiembre del año en curso, y por el término 
de hasta seis meses. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud del contenido del Artículo Primero, 
continuará en funciones el Diputado Ismael Mario Rodríguez Saldaña. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZGUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de septiembre del 
año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


